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COMUNIDAD DE MADRID, comenzando a contar el plazo para pre-
sentar reclamaciones a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la última publicación por los mencionados medios.

En Rivas-Vaciamadrid, a 29 de octubre de 2009.—El alcalde-
presidente, José Masa Díaz.

(03/35.575/09)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2009, los expedientes de
modificación de crédito números 20/2009, de crédito extraordinario,
y 21/2009, de transferencia de crédito, del presupuesto general para
el ejercicio 2009, estarán de manifiesto al público en la Intervención
Municipal por espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo los
interesados podrán examinarlos y presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes ante el Pleno de esta Entidad, con arreglo a los
artículos 177 y 179 con relación a los artículos 169, 170 y 171, to-
dos ellos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Las modificaciones presupuestarias se considerarán definitiva-
mente aprobadas si durante el citado plazo no se hubiesen presenta-
do reclamaciones.

Rivas-Vaciamadrid, a 29 de octubre de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Masa Díaz.

(03/35.574/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada con fecha 29 de octubre de 2009, el Pleno del
Ayuntamiento adoptó acuerdo de aprobación provisional de modifi-
cación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa sobre recogida de
basuras, envases y residuos sólidos urbanos.

Dicho acuerdo se expone al público en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento durante treinta días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas,
conforme dispone el artículo 17.1 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales. Si no fuere presentada reclama-
ción o alegación alguna, este acuerdo de aprobación provisional será
considerado definitivo.

San Agustín del Guadalix, a 30 de octubre de 2009.—El alcalde,
José Luis Pérez Balsera.

(03/35.576/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 29 de octubre de 2009, la modificación, con
efectos de 1 de enero de 2010, de las ordenanzas fiscales regulado-
ras de tasas municipales.

Se expone al público durante treinta días hábiles, contados desde
el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

De no presentarse reclamaciones durante el plazo señalado, se
considerará aprobada definitivamente la modificación de las orde-
nanzas mencionadas.

San Martín de la Vega, a 30 de octubre de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, María del Carmen Guijorro Belinchón.

(03/35.572/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de
octubre de 2009, aprobó inicialmente el Plan General de Ordenación
de San Martín de la Vega, redactado por “Territorio y Ciudad, So-
ciedad Limitada”, con toda la documentación obrante en el expe-
diente. Este plan sustituye el proyecto del Plan General aprobado
inicialmente por el Pleno con fecha 9 de mayo de 2007.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57.b) de
la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid de 17 de julio de 2001,
se procede al trámite de información pública del expediente y docu-
mentación integrante del Plan General aprobado, junto con el Con-
venio Urbanístico incorporado al mismo; trámite que se hará públi-
co mediante anuncios en el tablón de edictos, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los diarios de mayor difu-
sión de la misma, durante el plazo de cuarenta y cinco días hábiles
contado desde el día siguiente al de la publicación del último de los
anuncios anteriormente citados. Durante dicho plazo la citada docu-
mentación podrá ser examinada en la Casa Consistorial (plaza de la
Constitución, número 1, San Martín de la Vega) y se podrán presen-
tar las alegaciones que se estimen oportunas.

Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 10.a) de la Ley 9/2006, de 28 de abril, de evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente, se
procede al trámite de consultas mediante la puesta a disposición del
público del Plan y expediente durante el plazo antes determinado y
a los efectos previstos en la citada Ley.

Asimismo, se hace público que en la sesión plenaria antes citada se
determinó la no procedencia de la suspensión del otorgamiento de li-
cencias de realización de actos de uso del suelo, de construcción y edi-
ficación y de ejecución de actividades, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 70.4 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid,
y artículos 120 y siguientes del Reglamento de Planeamiento de 1978.

San Martín de la Vega, a 19 de octubre de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, María del Carmen Guijorro Belinchón.

(03/35.631/09)

SERRANILLOS DEL VALLE

LICENCIAS

Don Ramón Delgado Alcántara, en representación de “Solucio-
nes Frigoríficas Delgado, Sociedad Limitada”, ha solicitado licencia
de apertura y actividad de un almacén de máquinas expendedoras en
la calle Tejo, número 23, de este municipio.

En cumplimiento de lo señalado en la legislación vigente, se so-
mete a información pública el expediente por plazo de veinte días
para que quienes se consideren afectados de alguna manera por la
actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones
u observaciones que estimen pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en las oficinas de la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Serranillos del Valle, a 11 de agosto de 2009.—La alcaldesa,
Olga Fernández Fernández.

(02/9.952/09)

TORRELAGUNA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “E. Macosreci, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia para cambio de titularidad del local sito en la calle Bernaldo de
Quirós, número 5, de Torrelaguna.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afectado de
algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

En Torrelaguna, a 24 de agosto de 2009.—El alcalde, Miguel
Santos Pérez.

(02/10.430/09)


